HACIA UN NUEVO CONSENSO PARA ENFRENTAR LA POBREZA 

EN LAS AMÉRICAS

El 19 de noviembre del 2003, las organizaciones Interamericanas en Washington, el IACD, la rama de desarrollo de la OEA, el Banco Interamericano de Desarrollo y la Organización Panamericana de la Salud, se reunieron en un encuentro de expertos para revisar los avances en materia de combate contra la pobreza y los retos significativos a los que se enfrenta América Latina y el Caribe. Lo que sigue es un resumen de las recomendaciones realizadas por este grupo de expertos, en cuanto a los principales componentes a tener en cuenta por los gobiernos de las naciones de América, al adoptar políticas para superar la pobreza. 

La reducción de la pobreza se deriva del crecimiento económico, asociado a la  interacción de las políticas del gobierno a favor de una distribución más equitativa de ese incremento de riqueza. Las siguientes recomendaciones están formadas de elementos básicos que los expertos participantes han destilado de los debates, con el propósito de que los gobiernos las tengan en cuenta en su prodigiosa tarea de superar la pobreza heredada por las Américas.

Desde una perspectiva de financiamiento, y como consideraciones globales a sus recomendaciones, todos los expertos coinciden que los flujos de recursos deben ser incrementados vía subsidios, renegociación de deudas preexistentes u otros medios. Todos reconocieron que las instituciones de donación deben realizar un énfasis especial en relación a las economías más pequeñas y vulnerables de la región. Además, ha sido reconocida la necesidad de integrar una perspectiva de género en todas las políticas públicas destinadas a aliviar la pobreza, particularmente en términos de acceso a la educación, el empleo productivo, el crédito y, especialmente, la tierra.

1. La Norma de la Ley. Asegurarse que la legislatura vigente provea seguridad para todos los ciudadanos, desde leyes arbitrarias hasta un mejor acceso a recursos, tales como defensa de los derechos públicos, derechos humanos y mecanismos alternos de resolución de disputas, facilitando la inclusión de los pobres en el sistema judicial. Los gobiernos deben, también, generar confianza en los oficiales políticos y de seguridad, instituyendo mecanismos de contabilidad apropiados y asegurándose el entrenamiento adecuado para los funcionarios públicos.

2. Confianza Pública. Asegurar una administración transparente de los bienes públicos y la participación de la sociedad civil. La transparencia y los principios de acceso pleno deben ser aplicados a las transacciones financieras de los funcionarios públicos en todos los niveles del gobierno, ejecutivo, legislativo y judicial, como así también en el sector privado. 

3. Compromiso con la Educación en Todos los Niveles. Reafirmar la educación como un derecho social y una prioridad de Estado. Emprender los pasos para desarrollar un consenso nacional que apoye la educación, especialmente a nivel local, promoviendo colaboraciones con todos los actores de la sociedad en el reparto y control de los servicios educativos. 
4. Superar Inequidades en el Acceso a la Salud.  Reafirmar la salud como derecho social que debe ser garantizado por el Estado. Proveer los incentivos a los gobiernos locales y a la sociedad civil para desarrollar actividades de salud y promover una mejor integración con las comunidades, orientadas básicamente a expandir la protección social en la salud. Desarrollar un fuerte compromiso de salud entre todos los ciudadanos, incluyendo la educación de la salud en los programas curriculares educativos. 

5. Involucrar al Sector Privado en el Desarrollo Social. Proveer incentivos para la responsabilidad social empresarial, requiriendo buenas prácticas de gobernabilidad corporativa en materia legislativa, haciendo referencias específicas a la transparencia en la administración, en los procesos de toma de decisiones y la información financiera corporativa, tanto para informar al público como para proteger los derechos de los accionistas minoritarios, para así potenciar la expansión de la propiedad del capital productivo.

6. Facilitar el Acceso al Capital y a las Oportunidades para los Emprendedores. Proveer de incentivos a la innovación y al empresariado, incluyendo inversiones de capital de riesgo, la micro-empresa y las micro-hipotecas. Promover la capacidad de construcción de tecnología moderna para el sector privado, pequeñas y medianas empresas. Simplificar los procedimientos de otorgamiento de títulos de propiedad de tierras, para proveer una garantía (base colateral) que permita el acceso al crédito. 
7. Promover una Gobernabilidad Local Más Efectiva. Asegurarse que los procesos de descentralización son implementados gradualmente y sean acompañados de una adecuada transferencia de recursos. Fortalecer las leyes de servicio civil y emprender programas de entrenamiento más amplios, para mejorar la educación de los empleados municipales en la administración pública.

8. Concentrarse en la Construcción del Capital Social de la Ciudadanía. Institucionalizar mecanismos a nivel nacional y local para profundizar y ampliar el diálogo dentro de los gobiernos, y entre los gobiernos, el sector privado y la sociedad civil, y dotar a tales instituciones con la capacidad de colaborar en proyectos productivos para superar la pobreza. 

9. Impulsar un Justo y Libre Comercio. Durante los procesos de negociación de los acuerdos de libre comercio, los países desarrollados deben aplicar los principios de comercio justo para así posibilitar a las naciones en desarrollo el fortalecimiento de los sectores de sus economías que proveen oportunidades de empleo a los pobres. El comercio debe estar también acompañado de medidas de distribución de la renta equitativas por parte de las naciones en desarrollo, de tal forma que los pobres se vean beneficiados del crecimiento económico resultante de los incrementos en el producto interno bruto. 

10. Compromiso con la Ciencia y la Tecnología. Crear una red hemisférica para la ciencia y la tecnología que promueva la investigación y la construcción de habilidades, particularmente a nivel local, para desarrollar una base más fuerte para la toma de decisiones y la inversión. Abrir oportunidades para la juventud de todos los sectores a través de la inclusión sistemática de cursos de ciencia y tecnología en los programas curriculares, comenzando en la educación básica.

Estos principios son respetuosamente dirigidos como los elementos para un Nuevo Consenso de medidas básicas para una batalla sostenible para superar la pobreza en las Américas.
